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Recursos Humanos

BUrN, 01 0lc'20m

DEcREro ALc. No :'d'(t

Y

E ONIMO I GORMAZ
s CRETARIO NICIPAL

MAL/GMG/WS/V
IDISTRIBUCION:

- Secretaria Municipal
- Jurídica
- Remunerac¡ones
- Recursos Humanos

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de lYun¡cipal¡dades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2021 (0211012020), que aprueba el contrato a Honorar¡os suscrito con
don Rodrigo Alexander Contreras Gutiérrez, Abogado, para que efectúe las funciones específicas que
se señalan en los N" 1, 3 y 6 del Área lurídica del Acuerdo No 575 de fecha 13 de Diciembre de 2019
del Concejo lvlun¡cipal, a contar del 01 de Octubre hasta el 31 de Dic¡embre de 2020.

2.- El Memo N" 748 del 02 de Diciembre de 2020, enviado por el Director lurídico,
que expone al señor Alcalde, la presentación de Carta Renuncia Voluntaria por don Rodrigo Contreras
Gutiénez, al Contrato por prestación de servicios a Honorarios A Suma Alzada, a contar del 01 de
Diciembre de 2O2O.

3.- La resolución del señor Alcalde

1.- Póngase término a contar del 01 de Diciembre de 2020, al contrato a

honorarios suscr¡to con  ALEXANDER CONTRERAS GUTIERREZ, Cédula

Nacional de Ident¡dad N' , Abogado, por efectuar funciones específicas del

Área lurídica - Cometidos Funcionarios aprobados por el Concejo Municipal; dependiente de

la Dirección de Jurídica, en atención a la presentac¡ón de cafta de Renuncia Voluntar¡a.

2.- Dejase establec¡do que don Rodrigo Contreras Gut¡érrez, hace presente que

renuncia expresámente a cualqu¡er tipo de remuneración, Honorario y/o est¡pendio de cualquier
genero e puf,era encontrarse pend¡ente de pago a la fecha.
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